
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de mayo de 2024 Hora: 10:35:20
Recibo No. AA24868949

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24868949815B8

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SELCOMP  INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRONICA
                     DE COMPUTADORES)                                 
Nit:                 800.071.819-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00381280 
Fecha de matrícula:   15 de agosto de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Av 28 No. 35-40 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 salvador@selcomp.com.co  
Teléfono comercial 1:               3382828 
Teléfono comercial 2:               3382829 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Av 28 No. 35-40
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@selcomp.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3382828 
Teléfono para notificación 2:           3382829 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  2.062,  Notaría  34  de  Bogotá  del  25 de julio de 1.989,
inscrita  el  15  de agosto de 1.989, bajo el número 272.265 del libro
IX,   se   constituyó   la  sociedad  comercial,  denominada:  SELCOMP
INGENIERIA  LTDA.  (SISTEMAS  Y ELECTRÓNICA DE COMPUTADORES INGENIERIA
LTDA.)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  15  de  la  junta  de socios del 17 de agosto de 2011,
inscrito  el  19  de octubre de 2011 bajo el número 01521311 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de: SELCOMP
INGENIERIA  LTDA.  (SISTEMAS  Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES INGENIERIA
LTDA.),  por  el  de: SELCOMP INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRÓNICA
DE COMPUTADORES).
 
 
Por  Acta  No.  15  de  la  junta  de socios del 17 de agosto de 2011,
inscrito  el  19  de octubre de 2011 bajo el número 01521311 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad   por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  SELCOMP
INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRÓNICA DE COMPUTADORES).
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal:  1.  En  el campo de la
prestación  de  servicios:  A) mantenimiento preventivo y/o correctivo
de:  hardware; software; equipos electrónicos; equipos de informática;
equipos   de   fotocopiado   e   impresión  y  de  telecomunicaciones;
mantenimiento  e  instalación  de  cableado  estructurado (voz, datos,
eléctrico),    con   suministros   de   partes,   repuestos,   piezas,
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construcción   B)   Prestará   soporte   y   mantenimiento   a  redes,
comunicaciones  y  en  general  a  toda  actividad relacionada con las
telecomunicaciones,   que   sirvan   para   el   procesamiento  de  la
información.   C)   la   compañía   podrá:  A)  Prestar  servicios  en
outsourcing  en  tecnologías  de  la información, planeación, diseño y
construcción  de  equipos y sistemas electrónicos, ensamble, servicios
técnicos  y  profesionales  en la asesoría, almacenamiento, hosting de
la  información,  consultoría,  gerencia  de  proyectos  en hardware y
software  D)  Desarrollar  actividades  de instalación y transporte de
equipos  de  cómputo, electrónicos, de telecomunicaciones y similares.
E)   La   sociedad   prestará   servicios   de;   planeación,  diseño,
construcción  de  sistemas  electrónicos  y  aplicaciones y soluciones
informáticas,  mesa  de  ayuda,  call  center;  data center, gerenciar
proyectos  relacionados  con  la consultoría, interventoría, migración
de  aplicativos,  plataformas de cómputo, administración de centros de
cómputo,  archivo  y  gestión documental, administración en centros de
impresión   y  fotocopiado.  2.  La  sociedad  también  podrá  ofrecer
servicios  de:  mantenimiento  preventivo  y  correctivo de hardware y
software;  consultoría  en  gerencia  de  proyectos para soluciones de
hardware  y  software, instalación de equipos de cómputo, la asesoría,
la  interventoría, la asesoría misma en el desarrollo de los contratos
de  consultoría  y  la  ejecución  de  estudio, diseño, anteproyectos,
localización  asesorías,  coordinación  técnica  y programación. 3. La
sociedad  podrá  realizar  todo  tipo de operaciones comerciales entre
otras:  compra,  venta  y joarriendo con o sin opción de compra de: A)
Hardware,  definido  como  los  componentes físicos y tangibles de un,
computador  o  computadora,  sus componentes eléctricos, electrónicos,
electromecánicos  y  mecánicos,  cables,  gabinetes,  entendido  éstos
como;   racks   de   almacenamiento   (san  y  servidores),  o  cajas,
perifericos  y  dispositivos  auxiliares;  como servidores, equipos de
cómputo,   computadores   portátiles,   monitores,  teclados,  mouses,
impresoras,  entre  otros  elementos o dispositivos que sin pertenecer
al   núcleo   fundamental   de   la   computador,  permiten  realizar:
operaciones  de entrada salida complementarias al proceso de datos que
realiza  e  r  procesador. B) Software, definido como la suma total de
los  programas  de computo procedimientos y datos asociados que formen
parte  de  las  operaciones de un sistema de cómputo. C) Toda clase de
equipos,   máquinas   y   elementos  relacionados  con  la  ingeniería
electrónica  D)  Equipos  de  fotocopiado  e impresión y toda clase de
productos  relacionados  o afines con las ingenierías electrónica y de
sistemas,   4.  La  sociedad  está  facultada  para  comprar,  vender,
importar,   exportar  sistemas  operativos,  programas  específicos  y
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paquetes  de  programación especiales para el normal funcionamiento de
los  equipos.  De  cómputo,  electrónicos  y  de  informática. Además,
prestará  los  servicios de capacitación a través de diversos canales,
entre  otros aulas virtuales o aulas presénciales en sus instalaciones
o  de  terceros  en temas relacionados con informática, ofimática y de
nuevas  tecnologías  informáticas  como también adelantar programas de
educación  no  formal,  5.  La  sociedad podrá: realizar toda clase de
negocios  civiles o comerciales como. Formar parte de otras compañías,
constituir  consorcios  y/o uniones temporales, representar o agenciar
firmas  nacionales  o  extranjeras,  gravar  o enajenar, permutar toda
clase  de  bienes, también podrá dar o recibir toda clase de dinero en
mutuo  con  o  sin  intereses  constituyendo  las garantías que fuesen
necesarias,  girar,  aceptar  o  negociar  títulos valores; y realizar
toda  clase  de  actos  de  comercio  que  faciliten el desarrollo del
objeto  social  y  el  montaje  de  dicho negocio, como tal así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia  como  en el extranjero. 6. El cumplimiento del objeto social
principal  se  hará mediante la celebración de toda clase de contratos
civiles  o  comerciales  legalmente  posibles  como  la compra, venta;
arrendamiento,  uso, usufructo, depósito, suministro, prenda; fiducia,
llave  en  mano  y otros contratos típicos y atípicos legales lícitos.
7.   La   sociedad   podrá  llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren; relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar  el comercio o la industria de la sociedad. 7. La sociedad
podrá respaldar obligaciones de terceros.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  gobierno  y  la  administración de la sociedad estarán a cargo del
gerente  general  y/o  gerente  técnico,  en calidad de representantes
legales  principales,  nombrados  indefinidamente  por  la asamblea de
accionistas.  El gerente general y/o gerente técnico de la sociedad en
su  calidad de representantes legales principales, se tendrán tres (3)
suplentes  quienes  los  podrán  reemplazar  en  sus faltas absolutas,
temporales  o  accidentales,  quienes serán designados indefinidamente
por   la   asamblea   de   accionistas  hasta  que  procure  un  nuevo
nombramiento.   La  representación  legal  de  sociedad  por  acciones
simplificada   estará   a   cargo   de  dos  (2)  personas  naturales,
accionistas  o  no,  quienes  actuaran  de  forma  independiente  como
representantes   legales   principales.   Los  representantes  legales
principales,  tendrán  tres  suplentes,  designados  por  la  asamblea
general de accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  los  representantes  legales principales, quienes
podrán  actuar  en  forma independiente y no tendrán más restricciones
de  contratación,  que  los  señalados  en  la  ley.  Por lo tanto, se
entenderá  que  el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedara obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  los  representantes principales.
Tanto  los  estados  financieros de propósito general o especial, como
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los   informes  de  gestión  y  demás  cuentas  sociales  deberán  ser
presentadas  por el representante legal a consideración de la asamblea
de   accionistas   para   su   aprobación.   Le  estará  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
si   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de   sus   obligaciones   personales.   La   responsabilidad   de  los
administradores  contenida  en  la  ley  222 de 1995 le será aplicable
tanto  a los representantes legales como a la junta directiva, en caso
de   llegar  a  crearse.  Artículo  32.  Limite  a  las  facultades  y
suplentes.  El  gerente  general  y/o  gerente  técnico, en calidad de
representantes  legales  principales, podrán celebrar cualquier acto o
contrato   sin  más  limitación  de  cuantía  y  restricción  que  los
señalados  en la ley. Parágrafo: la sociedad por acciones simplificada
SELCOMP   INGENIERIA   S.A.S   tendrá   tres   (3)   suplentes  de  la
representación  legal  que  actuarán  en  forma  independiente y serán
elegidos   de   conformidad  con  el  artículo  29  de  los  presentes
estatutos.   Cuando  por  cualquier  circunstancia  asuman  funciones,
cualquier  suplente  de la representación legal actuara con las mismas
facultades  de  los  principales excepto la cuantía que se imita a dos
mil  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  (2.000.  SMLMV).
Cualquier  actuación  que  supere este monto requerirá la autorización
expresa  y  por  escrito  de  cualquiera de los representantes legales
principales.  Excepto no tener restricciones de contratación; para las
cuantías   de   contratos   que   suscriba   el  Primer  Suplente  del
Representante Legal.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 01 del 19 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2021 con el No.
02669228 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Diana Victoria Morales    C.C. No. 000000051864391  
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Gerente Tecnico   Juan   Camilo   Morales   C.C. No. 000001020737699  
                  Betancourt                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Siervo          Morales   C.C. No. 000000017161611  
Suplente    Del   Rodriguez                                           
Representante                                                         
Legal                                                                 
 
Segundo           Segundo Salvador Angulo   C.C. No. 000000079344243  
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
Legal                                                                 
 
Por  Acta  No. 01 del 28 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2019 con el No.
02419342 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Jenny          Patricia   C.C. No. 000001024463246  
Suplente    Del   Guerrero Barbosa                                    
Representante                                                         
Legal                                                                 
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 01 del 4 de febrero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2014 con el No.
01813682 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose Jairo Motta Cepeda   C.C.  No.  000000019197735
Principal                                   T.P. No. 47958-T          
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Por  Acta  No.  2 del 26 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018 con el No.
02339260 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luz     Stella    Rojas   C.C.  No.  000000051656248
Suplente          Gaitan                    T.P. No. 230973-T         
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3427      27-VIII-1993   34 STAFE BTA   8- IX -1993 NO.419093
    3.588      2-VIII-1995  38 STAFE BTA  24-VIII-1995 NO.505.663
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003627  del  11  de    00613701  del  11  de diciembre
noviembre  de 1997 de la Notaría 38    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002068 del 9 de julio    00835365  del  12  de  julio de
de  2002 de la Notaría 26 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000008 del 3 de enero    01186416  del  28  de  enero de
de  2007 de la Notaría 26 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000591 del 4 de marzo    01196451  del  6  de  marzo  de
de  2008 de la Notaría 26 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4124 del 3 de agosto de    01317230  del  4  de  agosto de
2009  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8527 del 7 de octubre de    01420823  del  11 de octubre de
2010  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  15  del  17 de agosto de    01521311  del  19 de octubre de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No. 04-2014 del 10 de octubre    01881183  del  30 de octubre de
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de   2014   de   la   Asamblea   de    2014 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No. 09 del 22 de diciembre de    02171045  del  27  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           
Acta  No. 09 del 22 de diciembre de    02171101  del  27  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           
Acta  No. 2 del 26 de abril de 2018    02343277  del  25  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX              
Acta  No.  01  del 20 de octubre de    02630330  del  30 de octubre de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9511
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       6209, 4651 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de mayo de 2024 Hora: 10:35:20
Recibo No. AA24868949

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24868949815B8

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SELCOMP INGENIERIA SAS                   
Matrícula No.:              02964719
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2018
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 28 No 35 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.662.355.145
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de mayo de 2024 Hora: 10:35:20
Recibo No. AA24868949

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24868949815B8

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PROCESO Versión: 2 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CÓDIGO  

BS – FR – 038 
FORMATO 

Informe Final de Supervisión 
(Procedimiento Ejecución del Contrato o Convenio ) 

FECHA: 
13/05/2021 

 

 
Teniendo en cuenta las disposiciones internas establecidas en el Manual de Contratación y en el 
Manual de Supervisión e Interventoría de MINDEPORTE, presento el siguiente informe del estado de 
ejecución del contrato que se relaciona a continuación: 
 

DATOS GENERALES 
Datos del supervisor: 
 

NOMBRE DEL SUPERVISOR Rocío Pabón Santana 

DEPENDENCIA GIT TIC´s 

CARGO  Profesional Especializado 

NOMBRE APOYO A LA SUPERVISION 
(SI APLICA) 

N/A      

NUMERO CONTRATO Y VIGENCIA N/A 

 
Datos del Contrato: 

 

CONTRATO No. Y VIGENCIA 871 de 2019 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 20 de diciembre de 2019 

CONTRATISTA SELCOMP INGENIERIA S.A.S 

NIT: 800071819-0 

REPRESENTANTE LEGAL: Diana Victoria Morales 

C.C: 51.864.391 

OBJETO: Contratar los servicios de Mesa de Ayuda 

PLAZO INICIAL DE EJECUCION: 27 de diciembre de 2019 

AMPLIACION DE PLAZO: SI   

FECHA DE INICIO: 19 de agosto de 2021 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 18 de diciembre de 2021 

VALOR APORTE MINISTERIO DEL 
DEPORTE 

$375.851.617,4 

VALOR APORTE DEL CONTRATISTA: N/A. 

VALOR ADICIONAL:  $64.961.160 Adición Prorroga 
$14.831.939,62 Modificación Ajuste salarial  
Valor total adición, prorroga y modificación: 
$79.793.099,62 

VALOR ANTICIPO RECIBIDO  N/A. 

VALOR MULTAS: N/A. 

VALOR TOTAL: $ 375.851.617.40 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 
TECNICA: 

100% 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 
FINANCIERA Y CONTABLE: 

100% 

FECHA DEL INFORME: 20/10/2022 

 
EJECUCIÓN TÉCNICA 

 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO 

% 
D
E 
C
U
M
P
LI
M
IE
N
T
O 

ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONAL 

SOPORTES 

Dar cumplimiento a todas 
las obligaciones 
establecidas en las 
Cláusula  11 del Acuerdo 

 
1
0
0

 
El proveedor cumplió con todas las 
obligaciones establecidas en el 
contrato. 

 
Informes 
mensuales donde 
se describen las 



 
 

   
 

 

PROCESO Versión: 2 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CÓDIGO  

BS – FR – 038 
FORMATO 

Informe Final de Supervisión 
(Procedimiento Ejecución del Contrato o Convenio ) 

FECHA: 
13/05/2021 

 

Marco de Precios para la 
prestación de servicios de 
BPO  No. CCE-595-1-
AMP-2017. Con el 
siguiente personal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Co
d. 
Ma
triz 

Servi
cio 

Ca
ra
ct
erí
sti
ca 

C
a
p
a
ci
d
a
d 

Uni
dad 

x 
Ca
pac
ida
d 

Ca
nti
da
d 

en 
Ti
e
m
po 

Un
id
ad 
x 

Ca
nti
da
d 

IT-
BP
O-
MA
-3-
1 

Agent
e de 

soport
e en 

sitio – 
Nivel 

2  

Jo
rn
ad
a 
Or
din
ari
a 

3 
Age
nte 

20
,0
0 

M
es 

IT-
BP
O-
MA
-5-
1 

Coord
inador 

de 
mesa 

de 
ayuda   

Jo
rn
ad
a 
Or
din
ari
a 

1 

Coo
rdin
ado

r 

20
,0
0 

M
es 

 

% Se relaciona las estadísticas 
durante la ejecución del contrato: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
Año 2020: 
 

 
 
Año 2021: 
 

 
 

actividades 
realizadas mes a 
mes desde el mes 
de enero de 2020 
hasta diciembre de 
2021. 
 
 Se anexan los 
informes(.zip) 

 
EJECUCIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

 
Contrato de prestación de servicios  
 

VALOR DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO VALOR 
PAGADO 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PORCENTAJE 
PENDIENTE DE 

PAGO 

 
$375.851.617.40 

 
$375.851.392,40 

 
$375.851.392,40 

 
100% 

 
0% 

 
ESTADO ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO DEL CONTRATO 

 
 

• El contrato fue objeto de prórroga desde el 19 de agosto de 2021 hasta el 18 de diciembre de 
2021 y se ejecutó de acuerdo con los tiempos establecidos.  



 
 

   
 

 

PROCESO Versión: 2 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CÓDIGO  

BS – FR – 038 
FORMATO 

Informe Final de Supervisión 
(Procedimiento Ejecución del Contrato o Convenio ) 

FECHA: 
13/05/2021 

 

• El contrato fue objeto de adiciones presupuestales por un valor de: SESENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVENCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS MCTE 
($64.961.160) 

• El contrato fue objeto de modificaciones contractuales relacionadas con reajuste salarial de los 
años 2020 y 2021. Según lo estipulado en el contrato Acuerdo Marco de Precios de Servicios 
BPO CCE-595-1-AMP-2017, cláusula 9 Actualización del Catálogo, Ítem 9.2, por un valor de: 
CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($14.831.939.62).  

• No fue necesario imponer multas, iniciar procesos sancionatorios o hacer efectivas clausulas 
penales con ocasión del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato/convenio. 

• No se requirió hacer efectiva ninguna de las garantías establecidas en el contrato. 
 
 
FIRMA DEL SUPERVISOR                                                                                                                                                                                  
 
 
__________________________                                                  
Rocío Pabón Santana 
C.C. 39.531.708  
Profesional Especializado 2028-13 
 


















